
I MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICfA NACIONAL
INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL

OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO N' 7 MECAL

No. GS-2024 - á-95362 - MECAL - OFJUZ. 41.8

Sant¡ago de Cali, l8 de septiembre de 2024

Señor lntendente @

JEISNER JARAiiILLO TRIVIÑO
Carrera 30 A Nro. 14 - 28 B/ VALLE REAL
Celular: 3125249940
Guadalajara de Buga - Valle del Cauca

Asunto: Not¡ficac¡ón por aviso Resolución No 3039 del3OlOAl2024

De conformidad con la Ley 1437 de 2011 "por la cual se expide el Cód¡go de Procedimiento
Admin¡strat¡vo y de lo Contenc¡oso Administrat¡vo", la Pol¡cla Nacional empleará este med¡o para
efectuar las not¡f¡caciones definidas en el inciso segundo del artfculo 69 de la norma ibfdem, el cual
reza lo siguiente:

'Si no pudiere hacerse la not¡ficación personal al cabo de los cinco (5) dlas del envfo de la
c¡tación, esta se hará por medio de aviso que se remit¡rá a la direcc¡ón, al número de fax o
al correo electrón¡co que flguren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil,
acompañado de copiá fntegra del acto adm¡n¡strativo. El av¡so deberá ¡nd¡car la fecha y la
del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden,
las autor¡dades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la adverlencia de
que la not¡ficac¡ón se considerará surtida alfinalizar el dla siguiente al de la entrega del av¡so
en el lugar de dest¡no.

Cuando se desconozca la ¡n¡ormación sobre el destinatario. el aviso. con coDia íntedra
del acto administrativo, se publ¡cará an la Dáqina electrónica y en todo caso en un lugar
de acceso al público de la respectiva ent¡dad pot el térrnino de cinco ( dias, con ta
advertencia de oue la notit¡cec¡ón se considerará surtide el f¡nalizar el día siou¡ente al
retiro del av¡so." (negrillas y subrayas del despacho).

ANTECEDENTES:

Para efectos de notifcación de la Resoluc¡ón No. 3039 del 3OlOBl2O24 "Por la cual se ejecuta una
sanc¡ón d¡scipl¡naria impuesta a un intendente retirado de la Policía Nacional", es preciso
aclarar las acciones de los intentos de not¡f¡cación, asl:

Por medio del correo certificado 4172, empresa de mensajerfa Servicios Postales Nac¡onales S.A.S.,
bajo el rad¡cado RA493088706CO se env¡ó la c¡tación a la dirección que frgura en el expediente la
cual corresponde a Carrera 30 A Nro. 14 - 28 B/VALLE REAL, para la comparecencia y asl poder
not¡f¡car personalmente la Resoluc¡ón Número 3039 del 30/08/2024, ello mediante of¡cio No. GS-
2024-136457-lN DJU- OFJUZ 41.8 de fecha 0410912024, comun¡cado of¡cial que no fue posible la
entrega al destinatar¡o y fue retornada por la empresa de correspondencia con la anotac¡ón
'DESCONOCIDO"i es por ello, que el despacho procedió a realizar la citación en la cartelera de
acceso al públ¡co por un término de cinco (05) dlas hábiles, empezando el dle 1110912024 desde las
08:00 horas hasla el 1710912024 a las 18:00 horas, med¡ante comunicado GS-2024-141486-MECAL
y hasta la fecha no fue efectiva su comparecencia; por lo que en derecho se real¡zará la respect¡va
not¡ficación por aviso en la página electrónica de la Policia Nacional.

NOTIFICACIÓN POR AVISO

Por lo anter¡or y acudiendo al ¡nciso segundo del a(lculo 69 de la Ley 1437 del ll de enero de 201 1

"Cód¡go de procedim¡ento administrativo y de lo contenc¡oso administrat¡vo', me perm¡to notif¡car pol
av¡so al señor lntendente (hoy retirado) JEISNER JARAMILLO TRIVIÑO, identif¡cado con cédula de
ciudadanla No. 94.472.407 , del conten¡do de la Resolución No. 3039 del3OlO8l2O21 ',pot la cual
se eiecufa una sanción disciplinar¡a impuesta a un intendente retirado de la Policla Nacional",
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exped¡da por parte del señor Generat wLLIAM RENE SALAMANCA RAMIREZ, Director General de
le Pol¡cla Nac¡onal de Colombia, ind¡cando en su parte resolutiva lo sigu¡ente.

l¡rl-9!l!9_t._eiggytaf ta sanciSn dbdptinaf¡a ¡mpuesta at sdlor tnt ndsñte (R) JE|9NERJARA-mx-Lo rRrvrño, ldonüncado con óédura oe á,¡oaoañra ñm . u.+d.qi , riáisstáü eri§.1¡ (OG) -ms3€s, d€ sugpon.¡ón en cl cj.rctclo dét cargo. convcrtido, en seis (OO) -;;. ¿.§darlo báslco dcvcngádo ar mofiiento dB ra clrnisi'n de É re¡ta. y cn cona€cucnda ordónse
p] q:^q9!g h -l.ma, .qdvalenra a ta 6uma de eUtNcE rvULtOHe§, NoveC¡eHrOS se§e¡srÁY OCHO MtL, CUATROCTENTOS TREINTA y SetS pesoS u¡cre rgts.s6s.¿sst. a¡r-."'áL;debsrá sor oo¡-Brgnedo a Evor de ra Dirección ¿" s¡en""t . sñaaiÉ;xi", ;lá éiñr'iIAhoros Nro. 200+?2459, Códtso 7L1OOOO2O.1 det Banco de OocrÉntá. ióJámlño,;';A;;
sanc¡onado 8a €ñcu€ntra inhabllttado p€ra ojorc.r tunc{ones ptulicas po. aio.-ino E 

"á¡. 
roilñrsÉ, (b contrmidad con ro expuesto en ls parre 

'consrderitiva 
oa pr*.r,rá- iáió

administraüvo-

ARlcuto 2. vcncido et_prazo otorgú+ para er pago y una v€z a€otado cr oobro pqaus¡vo,
s¡n $r€ éBt6 sa huHes€ 6d6ctrado, dlepóngas€ el ánifo de une oop¡á oe ra pracntc-reot,*¡árr.
de l.a mtincaclón, fa¡ro dbc¡ptinarb y mntanc¡8 d. qecutoria, at oiupo oa.tlnJ;ó" cñiJ;
de la Sccrsltna Gcneral, para lo da su compa{€ncia.

ARTfcuLo 3. ord€nar e la Dlracdón de Bbnestar soc¡ar y Fem¡ria, para que do confomHad
con l¡.esüpulado en er p.rágrafu 4 der artfc1rro 5o de re [ey 2i9B de emz, a"*ü á .oror€ggygado a .le hsp€cclón G€_lcrál y Rerponseb tdad pmrue¡onal, pa.. 'cr 

oesarrorro á-
ectñrlchdoE ,€lac¡onadas con la polftíc€ dc lnt€gridad y Tran¡parenA¿ pólctal

ARTfcuLo 4. Enviarcopled6la prcG€nte reaoluctón a la oñdne de control Disc¡plinario lntemo
do Jrllg'mtento N.o..7 (sédo polcla.Mobopotttana d6 cati), para qrr ae not cáda y ; dntt.a la División de Regrslro y contror de la p;ocumdurfa Geñdrat oe la Necrón. a i; ói&dñ a;Tabnto Humano, a la DirBcción d€ Bbnestár sociat y F6mitla, y arArca Jc-eÉ;flt* i;d;;;;b tnapedon Geñoral y Re¡porilau[dao profesionai, pera b ó sus respecttvae 

"o."p"cncrae.
ARICULO-6. Cont¡a.€l ffosento acto admlnlstalivo ño proc€dé r€curao álguno por tratsrs€do un acto (b ejBcución.

ARfÍCULO 6. La prsütb rÉsoludón ü¡o a parür d€ la fecña dc au oxpcdición.

xor¡rleueae, cotruNfauEsE y CúMPLASE,

Da(b 6n Bosotá. o. c., a ros 3 0 AGO 2024

Se le informa al señor lntendente (hoy retirado) JEISNER JARAMILLO TRIVIñO, ¡dent¡ficado
con cédula de c¡udadanfa No. 94.472.407, que contra del presente acto no procede ningún
recurso, autoridad, ni plazos por tratarse de un acto de ejecución.

La presente notificación se considerará surtida al finalizar el dla s¡gu¡ente al retiro del aviso.

ANEXOS

Resoluc¡ón No. 3039 dol 30/0812024 "Por la cual se eiecuta una sanción disciplinaña
impuesta a un intenclente retirado de la Pol¡cia Nacional", expedide por parte del señor
General WLLIAM RENE SALAMANCA RAMIREZ, Director General de la Pol¡cfa Nacional
de Colombia
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Capitán J E IVAN
Jefe de pl

SI andez
MECAUOF

Fecha de elaboradón 1E/09/2024

lJbrcaclón D urrs Documeñtos\Resoluciones 2024

Calle '138 Nro. 64-00 Barrio Pramero de Mayo, Cali
Telefax 3112347948
mecal.ofi uz@oolicia.qov.co
www.policia.oov.co INF

T
tnario I o de Juzga 7 MECA

Revisó CT
UZ

CIÓN PÚBLICA

1DS-OF-{oo1
VER: 6

lvan

Aprobación 02lOBl2O23

ACLAR.ACIONES:

Página 2 de 2



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POL¡C¡A NACIONAL

DIRECCIÓN GENERAL

3$s DEL 3{} AG
g

?024

Que mediante Reso¡uclón Nro. 02547 de¡ 23 de octubre de 2020, el señor intendente JEISNER
JARAMILLO TRIVIÑO, identificado con édula de ciudadanía Nro. 94.472.407. fue ¡etirado det
servicio activo de la Policfa Nacional por solicítud propia.

Que el Jefe de la Oflcina de Contro¡ Discipl¡nario lnterno de Juzgambnto Nro. 7 Metropol¡tana
Santiago de Cali Encargado, mediante fEilo disciplinario de primera instanciá de fecha 29 de
mayo de 2024, em¡t;do en curso de la lnvestigación Disc¡ptinaria EE-DEVAL-2OZZ-3g8, impuso
la sanción disciplinaria de Suspénsión e lnhabilidad Especia por un térm¡no de seis (06) meses.
al señor intendente (hoy retirado) JEISNER JARAMILLo rRlvtño. ¡dentifcado con cédula
de ciudadanÍa Nro. 94.472.407.

1DS-RS4OO I
VER: 3

Que el d;sciplinado, al encontfarse retirado del servicio activo de la policia Nacional, el Jefe de
la ofcína de control Disciplinario ¡nterno de Juzgamiento Nio. 7 Metropolitana santiago de cáli
Encargado, med¡aBte lállo de primera instancia de fecha 29 da mayo de ZOZ4, resoMó en su
articulo segundo convertir la sanción d¡scipl¡naria de suspensión e inhabllidad Éspecial por un
término de se¡s (06) meses, en salário. básico devengado. para el momenb de la comis¡ón de
la falta, valor correspondiente a ie suma de QUINCE M|LLONES, NOVECIENTOS SESENTA y
ocHo MrL, cuArRoctENros TRETNTA y SE|S PESOS M/CTE ($15.968.436).

Que mediante prov¡denciá que rcsuefue el recurso.de apelac¡ón del 29 de julio de 2024, el
lnspector Delegado Región de Policía Cuatro de Juzgamjento, confrma el fallo de primera
iñstancia. de íecha 29 de ñayo de 2024, suscrito por el Jefe oñcina de control Disciplinario
lnterno de iuzgamiento Nro. 7, con sede en la policía Metropolitana de Cali, imponiendo la
sanción discipl¡naria de suspensión e lnhab idad Especiaf por ei término de seis (06) meses.
sin derecho a remuneración, at señor intendente (R) JETSNER JAFÁM|LLCj TRMñO,
ident¡fcado con cédula de ciudadanía Nro. 04.472.407.

Que según constancia de fecha oo de agosto de 2024, suscrita por el Jefe ofcina de controt
Disciplinario lnterno de Juzgamiento Nro. 7 N¡ECAL (E), la citáda providencia se encuentra
debidamente ejecutodadá.

Que el.valor por concepto de la sánción d¡sdplinar¡a impuesta, deberá ser consigñado a favor
de la D¡rección de Bienestar sociar y Famir¡a, en ra ouenta de Ahorros Nro. 200-s32409. código
7L1oo09201 del Banco de occidente, dentro de tos treinta (30) días siguientes a ta notificacié¡
de la presente resolución, si no se hiciere, ejecutado er cobro'persuaJivo, se remitirá copiá de
ia misma, del fa¡lo disciplinario y constancia de ejecutoria a la becreiaría General de Ia policia
Nacio¡al para que inicie el cob.o por jurisdicción coaciiva, de conform¡dad con ei artículo 237
de Ia Ley 1952 de 2019.

Que de conformidad con et parágrafo 4 der artículo so de ra Ley 2196 de zazz,los d¡neros
reca_udados por concepto de las sanciones disciprinarias, impuesas al personal úe la poricÍa
Nacional tendrá dest¡nacióñ exclusiva para el desarrollo de activ¡dades retaciónadas con la
Política de lntegrjdad y Transparenc¡a policial.

RESOTUCIÓN NÚMERO

'Por ¡a cual se ejecuta una sanción disciplina.ia impuesta a un
intendente retirado de la Policía Nacional"

EL DiRECTOR GENERAL DE LA POLICíA NACIONAL DE COLOMBI.A

En uso de las fact ltrades legales y en espscial la qúe le Gonflere el rtumeral 20
del a¡ficulo 53 de la Ley 2'196 del 18 de enero de 2022, y

.§ONSIDERANDO:

Aprobacirln: 1 5{2-2024
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RES.L,,óN NúMER. 3ü 3g 3 0 AGo 2024
DEL HOJA Nro. 2

CONTINUACIóN DE LA RESOLUCIóN "POR LA CUAL SE EJECUTA UNA SANCION
DISCIPLINARIA IMPUESTA A UN INTENDENTE RETIRADO DE LA POLICíA
NACIONAL".

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

4l]lcyLo 1. Ejecurar ra sanc¡ón dlsc¡prrnar¡a ¡mpuesta al señor ¡ntendente (R) JETSNER
JARAMILLO TRtVtÑo. identiflcsdo con céduta de óiudadanía Nrc. 94 472.407 , c'onsistenteln
seis (06)_meses, de Susp6nsión en él ejercjcio del cargo, convertjdos eñ seis (06) meses, de
salario bás¡co deveng.do ar momento de ra com¡sión di ia farta, y en consecuenc¡a ordénese
el pa-go de la mlsma, equivatBnte a ta §uma de QUTNCE MlLtoNE§ NovEctENTOS SEsENTA
Y OCHO MIL. CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS IVI/CiE ($15.96S.43ó,;;ro;;;
deberá ser consignado a tavor de la Direccion de Brenestar soc¡ar y Familia, en Iá cuenra'de
Ahonos Nro. 200-832-i59, código 7L1000920i der Banco oe oocldente. lgualmente, ol cftadá
sancionado so encuentra inhabllitado para ejercer funciones ptlblicas por el1érminq de seii (0ó
meses, de conformrdad con Io expuesto en la paate considerativa oet presente áctó
adminiskativo.

ARTícuLo 2. vencido er prazo otorgado para er pago y una vez agotado er cobro persuasivo,
sin.que ésté se hubiese efectuado, dispóngase er envío de una copá de la presente resoruc¡ón;
de la notifcación, falto disciplinario y constancia d6 ejgcutoria, at Grupo de Jurlsd¡cción coactiva
Oe la Secretana General, para lo de su competencta

ARTícuLo 3. ordenar a ra D¡rección de Bienestar soc¡ar y Familia, para que de conformidad
con lo.estipulado en er pafágrafo 4 der artícuro 50 de ra [ey 2196 ¿a 20i2, oest¡ne et ru¡io
[ecaudado a la lnsp€cción General y Responsabilidad piofesional, para'et oesano o de
actividades relao¡onadas con la polftica de lntegridad y Transparencia policlal.

ARTfcuLo 4. Enviarcopra.de la presente resoluc¡ón a la ofic¡na de control Discipt¡nario lnterno
de Juzgamiento Nro. 7 (sede poticía. Metropotitana de cali), para que sea notificada y se remila
a la Div¡s¡ón de Registro y controt de ta procuraduría celeal de ta Nación, a la Dírección oe
Talento Humano, a ra Dirección de Bienestar sociar y Fam ia, y ar Area de Asunlos lnternos de
la Inspecclón General y Responsab¡t¡dad profesional, pára lo de sus respecl vas competencias.

ARTÍCULO.5' Cont¡a er presente acto administrativo no procede recuÍso arguno por trelafse
de un acto de ejecución.

ARnCULO 6. La preserde resolución rige a partir de la fecha de su Bxped¡ción

NOTIFíaUEsE, coMUNIQUESE Y cI,MPLAsE,

Dada én Bosotá, D. c., a ros 3 0 AGO 2024

SÉGEN

PrcÉa rE EL¡aon¡cto{: 12j'á2r,
UECrció! ñED: YEO2.ld. e-rE Ala¡t3rMf vo§o1
F¡DTCADO GEPOI GS¿C4¿la§.t ECAr
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No. Gs-202¡l- .rcbq9 / INDJU - OFJUZ - ¡11.8

Sant¡ago de Cal¡, 04 de septiembre de 2024

Señor lntendente @

JEISNER JARAMILLO f RIVIÑO
Carrera 30 A Nro 14 - 28 B/ VALLE REAL
Celular: 3125249940
Guadalajara de Buga - Valle del Cauca

Asunto: citación notificación acto administrat¡vo 3039 del 30/08/2024

En atenc¡ón a lo ordenado por el articulo 68 de la Ley 1437 del 2011 "Cód¡go de Procedimiento
Admin¡strativo y de lo Contencioso Admin¡strativo', que a la letra dice "si no hay otÍo medio más ef¡caz de
informar al ¡nteresado, se le env¡ará una citac¡ón L!gS!!@!§!, al n(tmero defax o alconeo electrón¡co
oue l¡ouran en et exoedienf€ o puedan obtenerce del registro mercantil, para que compaÍezca a la
d¡l¡genc¡a de not¡l¡cac¡ón personal"...(subrayas y negri¡las del despacho), de maneE respetuosa me
perm¡to solicitar su comparecencia ante este despacho discjpl¡nario, ub¡cado en la Calle 138 # 64-00, B/
Prime¡o de Mayo o á Ia oficina disciplinar¡a que le quede más cerca a su lugar de res¡dencia, dentro de
los cinco (5) dfas hábiles s¡guientes a la recepción de la presente citación, con el fin de notif¡carle el
contenido de la resoluc¡ón Nro. 3039 de fecha 30 de agosto de 2024.

De no cumplirse lo anterior, el despacho se permite informar que s¡ dentro del térm¡no de los c¡nco (05)
días siguientes a la fecha del rec¡b¡do de la presente comunicac¡ón no comparece a este despacho, se
procederá a real¡zar la notif¡cación por aviso según el articulo 69 de la norma ¡bídem.,*-G\"

Capitán J E IVAN BE
Jefe Ofl a de Control ln J

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
PoLtclA NActoNAL
METROPOLITANA SANTIAGO DE CALI
OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO No. 07

uzgamrEn\

C
Sl Jose cio ndez

MECAL

Revisó CT
i¡ECAUOFJUZ

F.cha dc olabo..crón 0¡l/09/202a
ubrcá.ión D \Mi. oocum.ñlo.\R.rotucion.6 2 o2:t

Calle 138 Nro. 64{0 B6nio Primero de Máyo, Cali
TeleÉx. 3112347948
mecal.of uz@pol¡Q¡i.gqq@
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Número de guía: RA493088705CO

Datos del envfo
Fecha de envfo:
04/09/2024 18: oo:23

Peao:
500,00

Tipo de servicio:
CORREO CERT]FICADO NACIONAL 2024

vaLor !

12000,00

Cantidad:
1

orden de servicio:
11426911

Nombre :

POLICIA NACIONA¡ METROPOLIT¡ÑA DE CALI
¡{ECAT - POLICIA METROPOLIT¡NA DE CATI
¡{ECAL

Direcci6n:
CAf,LE 21 No. 1N-65 BARRIO EL PILOTO

Departamento:
VALLE DEL CAUCA

Te1éfono:
8826t42

Datos del Destinatario
No¡nbre :

JBISNER JAR¡I'IILLO TRMO
Dirección:
CARRERA30A#14-28

Departanerto I

VALLE DEL CAUCA

Te1éfono:

Ciudad:
BUGA

Envfo fda/Regreso
aaociado:

Fecha Centro erativo Event.o Observacionea

Eventos del envfo

4/09/2024 6:oo:23 p PO. CALI Admi.tido

m
4/09/2a24 't:4tt06 p PO. CALI En proceso

t o/a9/2024 B:48:10 a

m

m

6/09/2024 10: s7:43 a PO. TULUA

CD. BUGA

En proceso

m
1,0/09/2024 6: ro: oo p PO. TULUA TRANS ITO (DEV)

m
),2/09/2a24 9.24 ts2 p PO. CALI TRANSlTO (DEV)

m
L3/09/2024 6126,38 a CD. ZONA 1

Datos de1 Remitente
Ciudad:
CALI

Cart.a asociada: C6digo envlo paquete: Quién recibe:

Desconocido-dev. a
remitente

TRANS 1TO (DEV)



t3 / a9 /2024 ].2 09:72
p. m.

CD. ZONA 1 devolución
a remitente

entregada

73 / a9 /2024 t2 ttt t49
p. m.

CD. ZONA 1 Dioitalizado



Certificado de entrega

Servic¡os Postales Nac¡onales S.A.S

Que elenvío descr¡to en la gu¡a cumplida abajo relacionada

fue entregado efect¡vamente en la direccion señalada.

Envio entregado en la di.eccion señalada

Copyright @ 20214-72 . All rights reserved

versión 1 0 0
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+r* UINISTERIO OE DEFENSA NACIONAL
POLICfA NACIONAL
METROPOLITANA SANTIAGO OE CALI

OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO OE JUZGAMIENTO No. 07

No. cs-2024- Lt14r1B6 / |NDJU - oFJUz - /H.8

Sant¡ago de Cal¡, 1 1 de septiembre de 2024

Señor lntendente @

JEISNER JARATILLO TRIVIÑO
Carrera 30 A Nro. 14 - 28 B/ VALLE REAL
Celular: 3125249940
Guadalajara de Buga - Valle del Cauca

Asunto: citación notificación acto administrativo 3039 del 3U08n024

En atención a lo ordenado por él artfculo 6E de la Ley 1437 del 20'11 "Cód¡go de Procedim¡enlo
Adm¡nistrativo y de lo Contenc¡oso Administrativo", que a la letra dice "si no hay otro med¡o más eÍ¡caz de
¡nfomar al ¡nteresado, se le enviará una citación a la d¡recc¡ón, al númoro de fax o al coneo oleclrónico
que figuren en el exped¡ente o puedan obtenerse del registro mercant¡|, para que comparezca a la
d¡l¡genc¡a de not¡f¡cac¡ón personal"... "Cuando so desconozce le ¡nlom.ción sobr€ et desüne',rio
señalada en el inciso anaerior, la citación sa publicará en la pág¡na eleción¡ca o en un lugar ds
accaso a, púbtico de la ¡r'spectiva entidad por el témino da cinco (5) dtá,s" .. de manera
respetuosa me permito solicibr su comparecencia ante este despacho disciplinario, ubicado en la Calle
138 # 64-00, B/ Primero de Mayo o a la of¡cina disc¡plinaria que le quede más cerca a su lugar de
res¡dencia, dentro de los c¡nco (5) dias hábiles sigu¡entes a la recepción de la presente c¡tación, con elf¡n
de notifcárle elconten¡do de la resoluc¡ón Nro. 3039 de fecha 30 de agosto de 2024.

De no cumplirse lo anterior, el despacho se permite informar que s¡ dentro del término de los cinco (05)
días siguientes a la fecha del rec¡b¡do de la presente comun¡cación no comparece a este despacho, se
procederá a real¡zar la notif¡cac¡ón por aviso según el artlculo 69 de la norma ibidem.

La presente citación en cartelerc se f¡ia el d¡a da hov 11/092024 a las 08:00 horas, hasta el dia
17/09n024 a las 18:00 ho|as

Capitán J IVAN
Jefe Ofi iplin de Juzgamiento N'7 ECA

EI SI Revisó Cf lvan Bedoya
UZ

11n9t2021

Féchá d¿ éabo.¡ción 0a/09/202¡t
UbrÉcón D \M,§ Oocum.ntos\Ree ucon..2O24

Calle l3B Nro. 64-00 Barfio Primero de Mayo, Cali
TeleÉx. 3112347948
mecal. of uz@polic¡a.oov.co

!¡!,w.pol¡cia.gov. co INFORMACIÓN PÚBLICA

I DS-OF-{001
VER:6

Página 1 de I Aprobación 0i,08n023

f."*\


